
II. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la
información pública y de ejercicio de derechos
ARCO.

ATRIBUCIONES DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

I. Coordinar la recepción y  difusión de las
obligaciones de transparencia previstas en el
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

III. Realizar gestiones al interior de la dependencia
para eficientar los procesos de atención a
solicitudes de acceso a la información pública y de
ejercicio de derechos ARCO que garanticen la
máxima publicidad, la transparencia y la rendición
de cuentas.

IV. Atender los procedimientos ante el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección

de Datos Personales (INAI), instaurados por los
particulares en contra del Centro de Investigaciones y

Estudios Superiores en Antropología Social. 


